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RECURSO DE QUEJA 2020-00128

sergio rolando antunez florez <rolando8304@hotmail.com>
Vie 4/11/2022 9:30 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De manera respetuosa me permito adjuntar recurso de queja y sus anexos.

Agradezco la atención prestada

SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLOREZ
T.P. 208.657
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Cel. 3238128468 
Email. Rolando8304@hotmail.com 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
E.S.D 
 
REFERENCIA : Recurso de reposición en subsidio con el de 

queja. 
PROCESO  :  UNION MARITAL DE HECHO. 
DEMANDANTE : FRANCY ROMERO CARRILLO. 
DEMADADOS : ANGELA MARIA TOVAR COTAMO Y OTROS. 
RADICADO  : 2020-00128. 
 
Sergio Rolando Antúnez Flórez, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Girardot, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de apoderado de la señora FRANCY ROMERO CARRILLO, 
persona igualmente mayor de edad, domiciliada en el municipio de 
Girardot, respetuosamente me permito interponer ante su despacho 
recurso de reposición en subsidio con el recurso de queja, contra el 
auto de fecha 31 de octubre de 2022, por medio del cual se negó el 
recurso de apelación contra la providencia del 11 de julio del año 2022. 
 

PETICIÓN 
 
Solicito, señor juez, reponer el auto de fecha 31 de octubre de 2022, 
mediante el cual negó el recurso de apelación contra la providencia del 
11 de julio de 2022, y en su lugar conceder el recurso de apelación 
contra la mencionada providencia. 
 
De manera subsidiaria, en caso de proseguir el mismo criterio y no 
concederse el recurso de apelación, solicito a su despacho expedir, con 
destino al Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Civil Familia, 
copia de la providencia impugnada para efectos del trámite del recurso 
de hecho o queja. 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Me permito argumentar y sustentar el recurso con base en las 
siguientes hechos y consideraciones: 
 
PRIMERO: mediante providencia de fecha cinco de mayo del año 2022, 
se tuvo como notificados a los intervinientes en el proceso de la 
referencia la admisión de acumulación de las demandas de declaración 
de unión marital de hecho presentadas por las señoras FRANCY 
ROMERO CARRILLO Y LA SEÑORA MONICA MARCELA DIMAS, 
ordenando correr traslado por secretaría en los términos del artículo 
91 y 369 del código general del proceso.  
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SEGUNDO: Es pertinente resaltarle y advertirle al despacho los 
lineamientos trasados por el artículo 91 del código general del proceso, 
el cual reza los siguiente: “En el auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo 
disposición en contrario. 
 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al 

demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem.  
Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 
mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que 
se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro 
de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 
el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno 
por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la 
misma persona, el traslado será común. 
 
TERCERO: Dicho traslado se configuró con la entrega en medio 
magnético del escrito de demanda y sus anexos por parte del abogado 
de la parte actora acumulada MONICA MARCELA DIMAS SERRANO, 
traslado que fue allegado el día 16 de mayo del año en curso a través 
de correo electrónico previo requerimiento del juzgado, el cual solicitó 
acreditar la notificación ordenada en el auto de fecha cinco de mayo de 
2022.  
 
CUARTO: Mediante correo de fecha 16 de mayo de 2022, el abogado 
JOSE MANUEL URUEÑA, manifestó al despacho que, de acuerdo al 
auto de fecha “6 de mayo de 2022” (sic), había notificado a todos los 
demandados, momento en que inician a correr los términos tal como lo 
ordenó el juzgado en auto de fecha cinco de mayo de 2022, notificado 
por estado el día 6 del mismo mes y año, pues el despacho señaló y 
prescribió lo siguiente: “… y se dispone correr traslado de la misma 
por parte de la secretaría del Juzgado en la manera y términos 
relatados en los artículos 91 y 369 de la ley 1564 de 2012”, dicho 
traslado jamás se configuró por parte de la secretaría del juzgado tal 
como lo estipula el artículo 91 del CGP, sino que todo lo contrario, se 
tuvo acceso a la demanda y sus anexos a través de un correo electrónico 
girado el día 16 de mayo de 2022. 
 
QUINTO: Entendiendo la errada e indebida notificación que alude el 
despacho censurado, el recurso de apelación invocado 
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subsidiariamente es a todas luces procedente, pues se tiene que dicho 
alzada recae sobre providencias que rechazan contestaciones, máxime 
cuando están plagadas de vicios procesales, tal como lo indica el 
numeral primero del artículo 321 del CGP que a la letra dice: “El que 
rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.” 
 
La mencionada providencia puede ser objeto de recurso de apelación; 
recurso que podría ser negado por el juez de primera instancia, razón 
por la cual se impetra el recurso de reposición contra el auto que negó 
la apelación, y en subsidio se solicita la expedición de la copia de la 
providencia impugnada, para efectos del trámite del recurso de hecho 
o queja ante la segunda instancia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en los artículos 
352 y 353 del Código General del Proceso. 
. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales la actuación surtida en el proceso de unión 
marital de hecho, en especial las siguientes providencias y constancias 
documentales. 
 

• Auto de fecha 5 de mayo del año 2022. 

• Auto de fecha 11 de julio de 2022. 

• Auto de fecha 31 de octubre de 2022. 

• Correo electrónico de fecha 16 de mayo de 2022, allegado por el 
apoderado de la demandante MONICA MARCELA DIMAS 
SERRANO.  
 

COMPETENCIA 
 
Por encontrarse usted al tanto del proceso de la referencia, es 
competente para conocer del recurso de reposición interpuesto. 
Para conocer del recurso de hecho o queja es competente la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca, a la cual deberá 
remitírsele copia de la providencia impugnada. 
 

NOTIFICACIONES 
 



       

       

   

 

   

Cel. 3238128468 
Email. Rolando8304@hotmail.com 

Mi poderdante y la demandante que represento en las direcciones 
aportadas en la demanda y al correo electrónico 
rolando8304@hotmail.com  
 
Del señor juez, 
 
Atentamente, 
 

( 

 

 

 

 

Dr. SERGIO ROLANDO ANTUNEZ FLÓREZ 

C.C. No 88.269.203 de Cúcuta 

T.P. No 208.657 
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